
Expediente: 1222/18
Carátula: LOS SAUCES S.R.L. C/ HEREDEROS DE HILL TERAN ELENA JOSEFINA S/ REPETICION DE PAGO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20310385655 - HERNANDEZ, MARTIN JOSE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - HILL TERAN, ELENA JOSEFINA-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNANDEZ, RAFAEL JOSE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20255428242 - HERNANDEZ FIGUEROA, VALENTINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20223368213 - LOS SAUCES S.R.L., -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 1222/18

*H102326032960*
H102326032960

JUICIO: LOS SAUCES S.R.L. c/ HEREDEROS DE HILL TERAN ELENA JOSEFINA s/
REPETICION DE PAGO. EXPTE. N° 1222/18

Proveyendo actuación: OTROS - POR: MARTINEZ IRIARTE, CLETO ALFREDO - 12/03/2026 16:22

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1) Reábranse los términos suspendidos por proveído de fecha 06/07/2023.

2) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, córrase traslado de la demanda - conforme
surge de proveídos de fechas 05/12/2019 y 18/09/2020 - a las herederas de Rafael José Hernandez
Hill: Ana Inés Hernández (DNI 43.563.266) domiciliada en La Paz n° 592, Yerba Buena, Tucumán y
Paulina María Hernández Tamburini (DNI 42.173.193) domiciliada en Laprida n° 642, Piso 3°, Dpto.
"A" de esta ciudad,. A tal efecto, adjunte la interesada la movilidad respectiva.

Téngase presente lo expuesto sobre la heredera Valentina Hernández Figueroa.

3) Córrase traslado de la demanda, conforme se ordena en proveídos de fechas 05/12/2019 y
18/09/2020 - a la heredera de Rafael José Hernandez Hill: Valentina Hernández Figueroa (DNI
42.257.946), en su domicilio digital. Se la hace saber que la totalidad de la documentación integrante
de la demanda se encuentra a su disposición para ser compulsada por el portal del SAE y por

Fecha Impresión
21/03/2026 - 17:22:00



Secretaría ya que los autos del rubro se encuentran íntegramente digitalizados conforme actuación
de fecha 09/08/2021. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I°
Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


